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Lima, 14 de junio de 2014 Solld t_nt. : CENTRO DE ARBITRAJ E PONTIFICIA UNIVERSID 

A'unto : REMITE RES .15-ARBITRAJ E FAS HION CENTER S 

Folios : 2 

Señores Obl ervac. 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORE~ 
Av. José Larco 400 
Miraflores.-

Regis trado por : VBIl zo n el 15/ 0 7/14 a las 12 :00 Hros --rn-
U. Org_nlco : ADMIN I STRACIO N DOCUM EN TARlA y ARCHI 

Referencia: Arbitraje Fashion Center S.A. - Municipalidad 
Distrital de Miraflores (Exp. N° 348 - 27 - 13) r1ÜNfclPAL!5AóDE~íRAFi.O:iESfFOtT(fÑ'" 

Procuraduría Pública Municipall r, 

De mi consideración: . . . ;." . _.I'tHft~ 
Tengo a bien dirigirme a ustedes a fin de tranSCribirles la R~ 'No 15;" . "' ..... 
expedida en el arbitraje signado bajo el Expediente N° 348-27-13 Y seguido por 
Fashion Center S.A. contra la Municipalidad Distrital de Miraflores. 

r.'M~U':':NIC~I~~'A~LI"!"'DAD~D~E -MIRA-F-LO-R-eS'" 

Resolución N° 15 
Frocuraduria Pública Municipal 

Lima, 10 de julio de 2014 

VISTOS: 
Los escdtos presentados por la Municipalidad Distrital de 
adelante, la Municipalidad) con fechas 26/06/14 y 30/06/14. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, en la Resolución N° 14 de fecha 06/06/14, la Árbitro Única 
requirió a la Municipalidad informe sobre el estado actual de la pericia 
(principalmente, el trabajo avanzado por el perito a la fecha) y señale, 
detalladamente, qué documentos o información no se le han remitido hasta la 
fecha y que serían necesarios para la elaboración de ' la pericia. 
Adicionalmente, la Municipalidad debería informar si el perito está en la 
posibilidad de emitir un dictamen parcial con la información remitida hasta la 
fecha. 

SEGUNDO: Que, mediante escritos de fecha 26/06/14 y 30/06/14 , la 
Municipalidad presenta el informe preliminar N° 20-2014 de su perito de parte, 
ingeniero Luis Alberto Castillo Cubas, mediante el cual, señala que es 
necesario que Fashion Center S.A. (en adelante, Fashion Center) remita la ~ -- .... 1 
siguiente información: r. ::-;;;,;: ;' \ 

• El sustento de las liquidaciones de pagos como son: los CáICUIOS\ - ~~~~~ ;- 1I l .·~,~ ... t ']. 

facturas de ventas, relación de empresas y personas a las q!:Le f~turó, ~.:~i; ~ ( 
período: enero de 1 ~9~ a d.iciembre de 20.1~: "; :;::;': "ti: 

s ento de las liqUidaCiones en la emlSlon de las facturas de ventas ¡.::? ti: 
mensu les a Los Portale~ . S.A. , por concepto de estacionamientos, . . _~~ ~1\ 

: enero de 1996 a diCiembre de 2013. ' ... : .:- ~ . 
.•. ~ ...... ' )-... I 
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El registro de los boletos vendidos para las funciones de:c~---_ _ J 
espectáculos distintos a los de cines, los documentos sustentatorios, 
período: enero de 1996 a diciembre de 2013. 

• Nuevos contratos de alquiler con usuarios de Larcomar y adendas de los 
mismos. 

TERCERO: Que, atendiendo a lo anterior, la Árbitro Única considera pertinente 
requerir a Fashion Center presente la información solicitada por el ingeniero 
Luis Alberto Castillo Cubas, detallada en el considerando anterior, o manifieste 
lo conveniente a su derecho. 

SE RESUELVE: 

A los escritos de fechas 26/06/14 y 30/06/14: REQUIÉRASE a FashionCenter 
para que en el plazo de diez (10) días, contado a partir de notificada la 
presente Resolución, remita la información solicitada por el ingeniero Luis 

r Alberto Castillo Cubas, detallada en el segundo considerando, o manifieste lo 
conveniente a su derecho. 

Fdo. Elvira Martínez coco, Árbitro Única. 

Lo que notifico a ustedes con arreglo a ley. 

Atentamente, 

n-;;,-siiViAy.-ionRfGüFivASOüFi 
Secretana. General de Arbitrl\ie 
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